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Guayaquil, 18 de Mayo del 2015. 

Señora 
JORGE PATRICIO BARBA GUERRERO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía PRODCIVIX S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el 

cargo de PRESIDENTE de la misma, por el lapso de cinco años, con atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la Ley de Compañías y el estatuto social, encontrándose entre otras la 

de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias 

atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía PRODCIVIX S.A. se constituyó mediante la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaría Trigésima del Cantón; Guayaquil, el día -18 de Julio del 2008 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el día 30 de Julio del 2008. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

Guayaquil, 18 de Mayo del 2015. . 

RAZÓN: acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRODCIVIX S.A., y 

declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

í presente 

  

NUMERO DE REPERTORIO:24.140 / 

FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:44 1 
  

  

N 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con Lota diecisiete de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
lombramiento de Presidente, de la Compañía PRODCIVIX 

S.A., a favor de JORGE PATRICIO BARBA GUERRERO, de-fojas ) 
29.191 a 29.193, Registro de Nombramientos número 9.148. 

ORDEN: 24140 1 
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CO    Guayaquil, 20 de juho de 2015 y 

  

DELEGADA 

REVISADO POR L 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Án. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. MN 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DÉ COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

30 JUL 2045 
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